
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE La COMPAÑÍA 
CONBABIENES S.A. PROMOTORA DE BIENES RAICES CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MARZO. 
DELDOS MIL DIECISEIS 

En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas República del Ecuador, Roy treinta y uno de marzo 
del dos mil dieciseis a las 9:00 HI, en el loca! 22 ubicado cn la planta alta del Centro Comercial 
Dicentro en el Kilómezro 1 Y rie la Avenida Juan Tanca Marengo se reúnen los accionistas de la 
Compatila CONBABILNES S.A, PROMOTORA DE BIENES RAICES, el señor Ingeniero César Augusto 
Baquerizo Arosemera propictoro de 4370 atcionas de USD $ 1,00 el señor Ingeniero César 
Augusto Bsquerizo Sita propietario do 4320 acciones de USD $ 1,00: la señora Ingeniera Veronica 
Andrea Barerizo Arosemena propietaria de 2160 acciones de USD $ 1,00; constituyendo de esta 
manera la totalidad del capital de la Compañía Como se encuentra representado la totalidad del 
captal suscrito de la Compañía los osístentes acentan por unanimidad celebrar esta Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo establecido en el Art 238 de la Ley de 
Compañía, y designa como Presiden'e ad Hoc de la Junta al Ing. Cesar Augusto Baquerizo 
Arosemena y designa como Secretario ad Ho. de la Junta al AD. Jorge Bermudez Iglesias, quienes 
fueron designados por unaninudad para tal efecto, La Junta General Extraoréinaria do Accionistas 
queda válidamente reunida teniendo como asunto del orden del día los siguientes puntos. 

  

1. Conocer el nforme del acminisirador y comisario de la compañía 
2.- Conocer y aprobar el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de 
Flujo de Efectivo y Estado de Cambios en el Patrimonio del ejercicio económico 2015. 

3.- Distribución de las utficides de la compañía. correspontiuntes al ejercicio económico del año 
2015 

  Una vez que el secrolario elaboró la lista de asistentos en la que constato la presencia del total del 
Capital Social Pagado, el Presidente ad Hoc e la Junta declaro legalmente instalada la sesión. y 
dispuso que se pase a conorer los puntos del orden del ca 
Los accionistas celiberan sobre el porticular y eiecden constituirse en Juta General, Universal y 
úOrtinaria de Accionistas en razon te estar suficientemente informados y reunirse los requisitos 
determinados en el Articulo doscientos Lrenta y ocho (238) de la Ley de Compañías. Acto 
seguido el Presidente Ejecutivo solicita a la Sala pasar 3 tratar el primer punto del orden del dí, 
para lo cual ordena que por secretaría se proceda a dar lectura al informe del administrador, y 
luego solicita que se dé lectura al informe del comisario. Leídos dichos informes, son sometidos a 
consideración de la 3unta. Los acelonistas de forma unánime acuerdan la aprobación de los 
informes del aebmunistrador y del comisario, los cuales se adjuntan a la presente acta como anexos 
numero uno y dos respectivamente - A continuación, el Presidente Ejecutivo, solicita a la Sala 
pasar a tratar el segundo punto del orden del día, y para ello, reatiza una exposición y breve 
ansis del Estado ce Situación Financicra, Estado de Resultado Integral, Estado de Flujo de 
ltectvo, y Estado de Cambios en el Patrimonio del ejercicio uconómico 2015. Luego de ello, pone 

a consideración de los acrlonistas, la aprobacion de dichos Estados Financieros.» Analizadas las 
cifras contenidas en los Estados Financieros mencionados los accionistas acuerdan por 
unanimidad aprobar los Estados Financiaros del ejercicio económico del año 2015 los nsmos que 

  

MN



se adjuntan a la presente acta como anexos numero tres, cuatro, cinco y ses respectivamente 
Inmediatamente, el Presidente Ejecutivo solicita a la Sala pasar a tratar tercer punto del orden del 
día, y señala que en virtud de lo analizado en las cifras contenidas en ol Estado de Resultado 
Integral, se registra que se generaron utilidades en el referido ejercicio economico, para lo cual, el 
Presidente Ejecutivo, toma la palabra y propone a la junta que dichas utlidades sean transferidas. 
3 la cuenta de “Reserva Legal y facultativa”. La Junta General de accionistas, luego de ls 
deliberaciones correspondientes, por unanimidad resuelve que el monto de las utilidades se 
conlabílico en la cuenta de “Rescrva Legal y facultariva”.- No hablendo otra asunto que tratar. el 
Presidente Ejecutivo concede un receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, es 
leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad sin observación aíguna que hacer. con 
lo que concluye la sesión siendo las Once horas. Para constancia firman los accionistas, el 
Presidente Ejecutivo y la Secrotaria Ad-Hoc, quien certiica.— —   

  

A Ing. César Baquerizo Arosemena, Accionista — Presidente adHoc de la Junta, 1) Ing. César 
Augusto Baquero Silva, Accionista, ') Ing Veronica Baquerizo Arosemena, Accionista f) Ab. forge 
Bermudez |, Secretario ad-Hoc dela Junta, 

    zz   

Ing. César Baquerizo Arosemena Ing. César Baquerizo Silva 

Presidente - Accionista - Accionista     
Qu 

Ing. Veronica Baquero Arosemena Ab Jorge Bermudez! 
     
Accionista Secretario



USTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DELA COMPANIA “CONBABIENES S.A. PROMOTORA DE BIENES RAICES”, CELEBRADA EL 

31 DE MARZO DE 2016 

AA Ing. Baquecizo va Céser Augusto o 

  

  

ing. Baquerto Arosemena César Augusto — 

In aquerizo Arosemena Varnica Ara Ya pr, 
  

A e     Ab, Jorgo Alfredo Barmudez Ilesias


